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El expediente DE

CONSIDERANDO:

-1282-020706 7 (N) adjunto DE-1493-02076651 -5 (ND y;

Que, el presente tiene como objeto autorizar al Departamento Ejecutivo

Municipal a suscribir instrumentos jurídicos que establezcan un marco de

colaboración con la Fundación Hoy por Mañana - CONIN Santa Fe, para prestar el

servic¡o de Educación lnicial.

Que, mediante el m¡smo se busca ampliar el Sistema Municipal de

Educación lnicial de la ciudad a los barrios Alfonso y Santa Rosa de Lima mediante

la puesta en funcionam¡ento de un jardín de gestión estatal en el predio de dicha

Fundación.

Que, para tal acción, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a tener

en cuenta los movimientos de personal municipal y/o la contratación de recursos

humanos; la disposición de fondos para el mantenimiento y/o ampliación de la

infraestructura existente; y todas aquellas acciones necesarias para garantizar el

cumplimiento del acuerdo.

Que, teniendo a la vista la memoria descriptiva de las obras de

infraestructura a cargo del Municipio para la concreción del espacio destinado a un

nuevo Jardín Municipal, así como la zona de influencia del mismo; como así también

una copia del testimonio de la escritura de dominio del inmueble.

Que, analizando las presentes actuaciones, en el marco de las

competencias de este Honorable Concejo Municipal, el Cuerpo entiende pertinente

modificar el proyecto incluido en el mensaje y de este modo autorizar al

Departamento Ejecutivo Municipal, a través de una Resolución, a suscribir un

acuerdo marco en los términos del modelo de acuerdo remitido;

Por el o;
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AL SANCIONA LA SIGUIENTE
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Art.1o: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio con

la Fundación Hoy por Mañana - CONIN Santa Fe, a los fines de prestar el

servicio de educación inicial en el inmueble de titularidad de dicha entidad,

sito en Av. Mosconi No 2.150, el que deberá contemplar las disposiciones del

ANEXO l- detalle de cláusulas y prestaciones obligatorias y la ejecución de

la obra indicada en la Memoria Descriptiva obrante como ANEXO ll de la

presente.

El convenio suscripto deberá ser remitido al Honorable Concejo Municipal

dentro de los diez (10) días de haber sido rubricado.

&!?: Las erogaciones que demande la ejecución del acuerdo al que refiere el

artÍculo precedente serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio

fiscal correspondiente, autorizándose al Departamento Ejecutivo Municipal a

efectuar las readecuaciones presupuestarias que fueren necesarias al

efecto.

Art3o: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de octubre de 2025.-

ADRIANA MOLINA
PRESIOENfA
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE I,

2ss18RESOLUCION NO

Detalle de preStaciones y cláusulas obligatorias del conven¡o con Fundación Hoy por Mañana -
I j, --

CONIN Eanta -F-e 
para el funcionamiento de un Jardín Municipal en el lnmueble sito en Av.

Mosconi No 2.150.

Objeto: el convenio tendrá por objeto establecer los térm¡nos generales que regirán la relación

institucional entre la Mun¡c¡pal¡dad y la Fundación respecto del uso del inmueble propiedad de la

fundación, con el fin de adecuar parte de sus Instalac¡ones para el funcionamiento del 'Jardín

Municipal Barrio Alfonso", todo de conformidad con la memoria descriptiva (anexo ll de esta

norma) que deberá ser parte integrante del convenio a suscr¡bir.

Uso del inmueble: deberá suscrib¡rse un contrato, que perm¡ta el uso del inmueble por parte del

Mun¡cipio, garantizando la mayor previsibilidad y seguridad jurídica a ambas partes, favoreciendo

el cumplimiento del objeto, las prestaciones recíprocas y el plazo total de duración.

Obligaciones de las partes: La Municipal¡dad asumirá la real¡zac¡ón de las obras necesarias de

adecuación, equipam¡ento y puesta en valor del inmueble donde funcionará el Jardín Municipal.

por su parte, la Fundación fac¡l¡tará el uso del inmueble y coord¡nará con LA MUNICIPALIDAD la

utilización ordenada de las instalaciones, conforme a las cond¡c¡ones que se establezcan de

común acuerdo, procurando el correcto desarrollo de las activldades educat¡vas, sociales y

comunitarias que se lleven adelante.

Mantenimiento y conservación y régimen de mejoras: definición clara y precisa sobre la

responsabilidad en el mantenim¡ento, limpieza, seguridad y conservación de las áreas de uso y de

los espacios comunes, así como el régimen de meioras necesarias'

Régimen de Responsabilidad de las partes ante hechos que pudieran ocutrir en el marco del

conven¡o,elusodelinmuebleylasactividadesquedeelloderiven,especialmenteSobreel
régimen laboral.

Plazo: El Convenio tendrá una vigencia minima de quince (15) años

Extinción del contrato: deberán establecerse las causales por las que podría finalizar el vínculo

contractual entre las partes. Fundamentalmente, deberán establecerse cláusulas especificas ante

una rescisión antic¡pada y los correspond¡entes mecan¡smos de responsabilidad e indemnización

sobre la extinción anticipada del convenio'

JU LI VERA DRIANA MOLINA
PRESIDENfARIA L€OSE
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ANEXO II

M MORIA DESCRIPTIVA NU EVO JARDíN MUNICIPAL ALFONSO

Memoria Descriptiva
Nuevo Jardln Municlpal Altonso

Con 6l ottoah/o d6 arrpliár 18 ¡nlyaódtuct(ra edlrcetiva (bt munE¡pio y baiñd,ar un clpac¡oadeqre(b P.¡á ta obnc¡ó¡ intrgrat d. ta pñÍEra tolanda, ." pll.t" 
"ld;*.,Óo Vpu.sta ón vr¡or cto úra odrstrucc¡ln e¡¡*e¡te, uucada á ai iá-.."r¡ iü, p-" afu¡c¡onamidtto cta un nu.to J-din krr¡tc¡p.|.

La ¡ntorv6ncitl sa de3*rollatá 3obre un adllcio en procGso (b conalaucclüt po p6rtéde ta Fundacón coNtN, eiéa¡¡tado cn ra,rrc uuo. bÁ" "¿¡oJ'"]il-f,á"_ p*.cumpl¡r cct bs reqr.c ür*r¡fo6 funcaonat€s. elp&iatGa y noarniur*-o* Jüo"o ,"noft¡áltr,á vE€nl6 psra é31&toclírl€nto6 de nlvd lniciBl

El nrEvo Jaadtn Murfdpst cofltará cql taa sela¡ para nñ6 y ni,ta¡ dó 1. 2 y 3 añosrrspcclivámenb_ cada une do altas 6sterá o$rir¿e con Bl á*roporon[ _ona ybaño, garantt¿añdo cdtdidon€o do hbi¡¿""ia?*,.J,i,ii.*I[;"*:ilá'fl ""'#il::1""iffi "#'.ñtffi *fty eux$er. y rll dapóslto de guarúsóo.

El _adif{5 sará comparl¡do con b Fund-Én CON|N. qus 6rpará pa.te do lsslñrtataciono co¡ dos consuno.bs, uña offona, .,ra codñ", ir;j;§;:r'"-;; y ,"",'era krÉnrir. La organtzrción d,ar u3o coñpartido aa¡¿ en ¿iterc¡*og üÁá", 
"r 

¡u.¿lnMunrcipát funaidta.¿ añ al tJrrb máñ.na y tá Furidadón CONIN 
"n-a f"."o t*Oa,pémltiendo u¡ u9o 6ficbnle de bs espaclo§ sth suporpolrición do ;drló.;;. '

A fin do gerrlt¡zár b scguridad da bs bieñ6a y da iodas tas peÉonÉ S¡é hagen urodet o3tebt6c¡mbnb. .e inslat-á un r¡stcmá ¿e áu¡ma et¡ todoi ¡o" *i*[" i] _r*
Pú tal mci¡\¡o, sé a€bmará la consfucción, lnbrvirbrdo k9 espacios (hsünados alJardtn Munic4rd y su3 área3 cdnun"u. Lo6 trábqc -rrt"-¡-,-Árn"Loo" .r"r.iocornp{6ta. siá6.na iar¡r.rio. cotoceckto ds al..r* i tooou si op*iJlJüü*, o"oqrrlpos de aké scoñdtc¡o.ado y brmot nqué * 

""a" "e", 
qár#r";;;r"q"*

mleriorB y Oxteriores, ptntura genú.t, coteacióñ de cidor¡;*',-p""a, 
"qi¡p.-".racornFláo pra báito6 y cocinas, e inatalaoón dc abGaluras.

cabc d6tec6r qr¡o iod6 la3 intoficnciorlo€ pfevbtas manta,ldrrt lE estética origin¡tdd €difao Fmada por ta Fundacló¡l cONtN, ,"ue"t-roo,, ¿rsJJ.ri]rüán,_ .,bdrillo vÉto y ta cottorencia v¡§uat det coñjunto.
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